
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 1.664/2016

Ref.ª/Expte.: CONTRATACIÓN/paHM-13/2016

De conformidad con lo dispuesto por esta Presidencia median-

te decreto dictado en fecha 27 de abril de 2016, se emite la pre-

sente resolución mediante la cual se anuncia el procedimiento

abierto de adjudicación del “Contrato de Suministro de Software

para la Gerencia Municipal de Urbanismo (2016)”.

1. Objeto del Contrato:

El contrato tiene por objeto el suministro de licencias de softwa-

re comercial para uso en la Gerencia Municipal de Urbanismo de

Córdoba.

2. Presupuesto máximo de gasto:

CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00) EUROS, incluido

I.V.A.

3. Criterios para la adjudicación del contrato:

Como único criterio se establece en la cláusula número 11 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: Precio unitario

del producto.

4. Plazo de ejecución del contrato:

Quince (15) días naturales.

5. Requisitos de solvencia:

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 del

TRLCSP no se exige estar en posesión de clasificación. La sol-

vencia se acreditará por los medios que se recogen en la cláusu-

la número 17 del Pliego de Condiciones Administrativas Particula-

res.

6. Proposiciones, lugar y plazo de presentación:

En la forma prevista en la base 17 del Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.

Se presentarán en la Oficina de Contratación de la Gerencia

Municipal de Urbanismo (Av. Medina Azahara, 4), hasta las 12,00

horas del día siguiente de transcurridos quince (15) días natura-

les, desde la publicación del anuncio de licitación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Si fuese sábado, domingo o

festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

7. Apertura de plicas:

El acto público de apertura de plicas se celebrará en la G.M.U.,

en la fecha y hora que se anuncie en el Perfil del Contratante de

esta GMU (http://www.gmucordoba.es/).

Córdoba, 3 de mayo de 2016. Firmado electrónicamente por el

Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Pedro García

Jiménez.
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